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13) Disponibilidad Presupuestaria 

Se procede a verificar la disponibilidad asignada en el Presupuesto de Gastos de la 
Municipalidad de Loma Grande,  para el Ejercicio Fiscal 2025, según Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria, el objeto de gasto 522 30 092 del Clasificador 
Presupuestario, en concordancia con el PAC, se certifica que se cuenta con la 
disponibilidad Presupuestaria y Financiera de Gs. 306.392.545 (Guaraníes trescientos 
seis millones trescientos noventa y dos mil quinientos cuarenta y cinco). Y la suma de 
Gs. 332.918.415 (Guaraníes trescientos treinta y dos millones novecientos diez y ocho 
mil cuatrocientos quince), para el Ejercicio Fiscal año 2026, estarán supeditadas a la 
aprobación y a la asignación del Plan Financiero Institucional en el ejercicio fiscal 
correspondiente, lo que permite contraer las obligaciones resultantes del llamado a 
Licitación Pública Nacional (LPN) N° 01/2025 “CONSTRUCCIÓN DE TECHO 
METALICO EN LA ESC. BAS. 286 DON PEDRO A. CARDENAS – PLURIANUAL 
2025-2026”- ID N° 472013, dando de esta forma estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 52 y 55 de la Ley Nro. 7021/2022 y del artículo 82° del Decreto 2264/2024.- 

14) Conclusión 

Que la firma “GAL-METAL” de Asunción Galeano Riquelme con RUC 713676-5, 

cumple con todos los criterios técnicos, económicos y legales exigidos por la 

convocante. 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 55º de la Ley Nro. 7021 

ADJUDICACION, con base al informe de evaluación, la convocante adjudicara al 

oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el estado en término de 

valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas 

en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El 

mismo deberá garantizas satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

exigidas.-. 

15) Recomendación 

Por lo expuesto precedentemente este Comité de Evaluación recomienda que se 

realice la presente adjudicación del llamado a Licitación Pública Nacional (LPN) N° 
01/2025 “CONSTRUCCIÓN DE TECHO METALICO EN LA ESC. BAS. 286 DON 
PEDRO A. CARDENAS – PLURIANUAL 2025-2026”- ID N° 472013, a la firma “GAL-
METAL” de Asunción Galeano Riquelme con RUC 713676-5, por un monto total de 

Gs. 639.310.960 (Guaraníes seiscientos treinta y nueve millones trescientos diez mil 

novecientos sesenta), en razón de que dicha firma CUMPLE con la totalidad de los 

documentos y requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Que, la presente recomendación de adjudicación; se ha procedido de acuerdo al Art. 

52.- de la Ley 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRACIONES PUBLICAS” – 

Evaluación, Subsanabilidad y rechazo de las Ofertas. La evaluación de las ofertas  




